
 

 
1 

 

ACTA SESIÓN Nº 3 AÑO 2020 
CONSEJO ESCOLAR 

 
FECHA: Jueves 29 de octubre de 2020, Vía google meet (invitación enviada por calendar) 
INICIO: 16:00 horas 
TÉRMINO: 18:00 horas 
 
INTEGRANTES 
Se da inicio a la reunión con los siguientes integrantes: 

 Sr. Luis Palma Muñoz, Rector Interino 

 Srta. Susana Flores Gálvez, Representante Personal Docente 

 Sra. Ximena Silva Vega, Representante de los Asistentes de la Educación 

 Sr. Christian Ubilla Soto, Presidente de Centro de Padres y Apoderados 

 Sr. Cristian Moreno Donoso, Presidente Centro de Estudiantes 
 
 
1.- ORACIÓN 
A cargo del Sr. Luis Palma, quien motiva desde un cuento que nos deja como enseñanza que la 
buena suerte o la mala suerte depende de cómo veamos las cosas. Se hace oración especial por 
los enfermos y necesitados de la comunidad educativa. 
 
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
Se realiza lectura del acta anterior (N° 2, 2020) en donde se señala que durante la reunión de hoy 
se complementará con datos e información que quedaron programados por realizar según el acta. 
No hay comentarios ni objeciones. Se aprueba el acta anterior. 
 
3.- COMISIÓN SOLIDARIA COVID-19 
La Sra. Ximena Silva explica el trabajo que se ha realizado en este ámbito, destacando: 
Esta comisión ha focalizado su trabajo en 2 áreas diferentes: 
 

- La primera está relacionada con el pago de escolaridad: A través de un Fondo de Ayuda 
Solidaria, dispuesto de manera excepcional, por la Fundación Santo Hermano Miguel. Con 
este fondo 186 estudiantes han sido beneficiados con un porcentaje de rebaja del arancel, 
por un periodo de dos o tres meses, esto con el fin de apoyar a las familias cuyos ingresos 
disminuyeron producto de la Pandemia. 
Esta cantidad de estudiantes se suma a los 204 beneficiarios permanentes de beca de 
escolaridad que tenemos durante este año, lo que suma 390 estudiantes con beneficio 
socioeconómico. 
El monto total de dinero destinado por la Fundación, para el Fondo de Ayuda Solidaria por 
COVID-19, asciende a $ 23.095.483.- entregados hasta esta fecha. 

 
- La segunda área tiene relación con la Comisión de ayuda fraterna, la que se ha dedicado a 

recaudar dinero para ayudar con cajas de mercadería a las familias del colegio que han 
tenido dificultades económicas por la pandemia. Esta campaña lleva 4 etapas, en las 
cuales se han entregado las siguientes canastas: 



 

 
2 

 
 

 

1° Campaña 63 cajas  
Total 244 familias 
beneficiadas 

2° Campaña 52 cajas 

3° Campaña 129 cajas 

4° Campaña Campaña Apadrina a una Familia 
Lasallista (En proceso) 

 

 
 

- El Sr. Ubilla agradece la gestión realizada por el colegio en cuanto a la ayuda prestada a las 
familias que lo han necesitado. 

- La Sra. Silva manifiesta que se ha realizado más de lo que en algún momento se pensó 
cuando se formó este equipo de trabajo. 

- La Srta. Flores destaca la honestidad y humildad de las familias al dar a conocer su 
situación al colegio. 
 

 
 
4.- PRESENTACIÓN PROYECTO REGRESO A CLASES PRESENCIALES  
El Sr. Luis Palma explica que existe un proyecto de retorno a clases presenciales el cual ha sido 
elaborado con las normas establecidas por los Ministerio de Salud y Educación. 
El plan presentado se detalla a continuación: 
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- Se destaca que el proceso de reapertura será en forma paulatina, como ya se ha realizado 
hasta el momento. 

- Se especifica que este plan puede estar sujeto a cambios producto de cómo vaya 
evolucionando la pandemia en la región y en la comuna, sobre todo aquello que tiene 
relación con las fechas de Licenciatura de IVº Medios y otras actividades de cierre del año 
escolar. 

- La Srta. Flores felicita al colegio por la gestión del paso a paso, ya que se ha prevalecido y 
cuidado a todos los funcionarios. 

- La Sra. Silva señala que la dirección se ha preocupado en forma especial del bienestar de 
los funcionarios y ha implementado las medidas de seguridad necesarias para trabajar en 
un ambiente seguro. 

  
 

5.- VARIOS 
 El Sr. Ubilla pregunta respecto del cierre del año escolar, a lo cual se responde que el 

término establecido por el Ministerio es el 23 de diciembre. 
 Se recuerda que la 4° Sesión del Consejo Escolar está programada para el 2 de diciembre. 

Se especifica que se debe incluir como tema el balance contable. 
 Se deja constancia que queda como temas pendientes de resolver en marzo de 2021 la 

elección del Centro de Estudiantes y la elaboración de los estatutos, lo cual estaba 
programado para realizar durante el año 2020 y no se logró llevar a cabo. 
 
 
 
 

 
 
Susana Flores Gálvez              Sr. Luis Palma Muñoz 
        Secretaria               Rector 


